
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION

Purificación, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

Referencia    :   Proceso Ejecutivo Laboral
Demandante   :   Porvenir S.A.
Demandado   :   Municipio de Dolores - Tolima
Radicación   :   73-585-31-12-001-2018-000092-00

La apoderada judicial del municipio accionado presento renuncia al
poder  que  le  fuera  conferido,  la  cual,  cumple  lo  dispuesto  en  el
artículo 76, inciso cuarto del Código General del Proceso, aplicable
en este caso por remisión del artículo 145 del CPTSS, por lo que, se 

RESUELVE:

Aceptar  la  renuncia  presentada  por  la  Dra.  Diana  Lucero  Sánchez
Barrera al poder conferido por el Municipio de Dolores - Tolima.

NOTIFIQUESE.   

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez

Palacio de Justicia - Carrera 5ª No. 9 - 28 - Purificación - Tolima - Teléfono:  2280290
Email – J01cctopurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
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